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[le DISPOSICIONES'GENERAL]~& 

, MINISTERIO 
DE ASUNTOS EX'1iERIO'RES' 

ACEPT ACION por DinamarlXl 11 Notificación del Reino 
Unido de 'la .Gran Bretaña e Irlanda del Norte .sobre 
'extensión al territorio de las Bahamas de( Acuerdo 
piÍra' la importación de objetos de carácter educativo, 
científico o cultural,' firmado, en' Lake Success, ,Nueva " 

• York, ,el 22 de noviembre de 1950. 

El Asésor Jurídico de las NacioneS UnlC.1lS comunica a·esté 
Ministerio que con' fecha 4 de abril de' 196Ó el Gobierno de Di
'namarcaha depOSitado el Iristrumento' de Aceptación del 
Acuerdo para la importación de objetqs de carácter educativo, 
ciéntifico _,o cultural; firmado en Lake Success"'(Nueva York), 
el 22 de noviembre de 1950. ,.,' . 

Con fecha 14 de malJl;o de 19'60 el Remo Unl<!o de lá' Gran 
BretaÍia e Irlanda del Norte notificó la extensión al territorio 
de la¡¡ Islas Bahamas, de cuyas relaciones es responsable,', del 
Acuerdo para la, iÍnportaclón de objétos de cará~ter educativo, 
cientifico o cultural, firmado en !;ale Success (Nueva York),' 
el 22 de 'noviembre de 1950: ' ' 

Lo que sé hace público para conoc1in1ento geneiJl,l y en con
t!Uuac!ón a lo publicado en el «Boletín Oficial del EStj\doJ de 
8 c-e julio de 1959. , " .,' " 

Madrid; 5 de mayo de 1960.~El SUbsécretario, l'edro Cortina._ .' - -. . '. 
AI)HESION de Polon'iaal Protocolo adktonal ál Conve

nio sobre facili4ades aduaneras para el turismo sobre 
importación de c1ccumentos 1/ material de propaga1uia 

-., turística, firmado en Nueva YOrk el día 4 de junio 
de 1954 ' , 

El Asesor Jurídico de las Naciones UnidaS comunica a este 
MÍnfstério que con fecha 16 de marzo de >1960, el Gobierno de 
Polonia ha depOsitado el Instrumento Ge Ádhesión -con re
serva- al Protocolo Adicional al Convenio sobre facUidades' 

, , aduaneros pl\ra el turismo, sobre imPortación dedoc~entos y, 
material de ,pro¡yaganda turistic,a, firmado en Nueva YQrk el' 
4 de junió de 1954. ' 

Lo que se hacé público para conoc1in1ento general, y ep. con
tinuación -a lo publicado en el «Boletín Oficial del EstadoJ d& 
13 de ,abril ce 1960. . 

Madrid, 5' de .mayo de 1960.-El sUbsecretario, Pedro Cor
tilla. ' . . ,. 

MINISTERIO 
DE EDU,CACIQ,N NACIQN'AL 

.\ 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dispone, que JoS Administ1:adores 
provinciales' de Enseñanza Primaria remitan a las ca
rrespondientes Juntas ,Provinciales de la Mutualidad de, 

, Enseñanza Primaria copia.de las nóminas mensuales.' 

La' Orden ininisteria1' de 25 de enero de, 1957, a' efectos de 
justificación de los ingresos efectuados por Íos Habilitados del 
MagisterSo romG cónS€cuenciá de aplicar el reglamentario d€s~ 
cuento "del 3,60 por 100 en favor de la Mutualidad de Enseñanza 
PrimarIa, dispuso que aquéllos venían obligados a remitir men~', 
sualn'lente ,a las Juntas Provinciales de dicho Organismo' copias 
de las nóminas" diligencLadas. con la firma del úelegado Ad
m.inlstrativo de Educación NaCional. La identidad de la fun
ción que los Administradores provinciales de Enseñanza Pri
maria rE-alizan aconseja hacer extensIva a éstos dicha obliga
ción. " 

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero,~ partir de la fecha' de pUblicación de e&ta Or

den en el «Boletín OfiCial del Estado», los Administradores pro
vinciales de Enseñanza Primaria vienen obligados a réinitir a 

.la junta Provincial correspondiente dé la Mutualidad de 'En
señanza Prilflaria copias ae las . bónlinas mensuales, diligencia
das con .la firme. del Delegado Adnünistrativo de Educación 
Nacional.' , ' 
. Segundo.-Se establece; igualmente, para los Adm1nlstradqre¡ 

de Enseñanza· Primaria la obligktorledad deut11izar 'y envIar 
a le.' referida Jlinta. Provincial de la Mutualidad los impresos 
confeccionados de acuerdo con los modelosaprobadj:>s por la. 
inisma y de facQitarle los dato¡;¡que, solicite. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.' , 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. ' . 
Madl'id. 18_ de ,abril de i960.-:-El birectorgeneral, J. Tena. 

Sres. DelegadOs Administrativos) de Edqcac1óii Naclonal. 
, '\ 

• • • \ 
RE~OLYCION de la Comisaría General de ProtecclÓ'il 

Escotar 1/ Asistenet4Soeí{Ll por !a- que se ,dispone que 
10$ alumnos becarios deberán solicitar el Q,éneflcio-de 
matrícula gratuita dentro de los plazos establecidos ilOr 
la Dirección General co7Tespondiente.' ' 

Fijadas por Jas' distlilta.s Direcci~nes Generales de este De
partamento fechasdeterminil.dasdentro 'de las cuales loS_soll~' 
éltantes del' beneficio de 'matricula gratuita han ,de presentar 
las peticiones en los Centros, de En$efianza. . 

~ta CoiniSarfa General; en uso de la atribución que le,con
fiere el articulo 12 de, :la Orden ininlSter.ai de' 28 de abril, 'prq.. 
ximo pasado (<<BOletín Oficial del EstadoJ áel,3 de mayo en 
curso), se ha servido. disponer' qUe lo" !Iiilmnos que obtengap 
beca, no obstante el derecho que les reconoce el articuIQ.14'oe 
la Ley de Protección Escolar, de 19 de Julio de 1944, }rorden 
general de convocator.ia (le becas pára el curso acadéII)ieo 
196~I, deberán solicitar el beneficio de matricula gtatulta én 
el Centto donde hayan de seguir sus eftudios denwo de lqa 
plazOs establecidos Por. la Dire<;ción Geoeral oorrespondiim~. 

'Lo digo a VV: SS Para su conQCimIento y demás efeclQs. ' 
Dios guar.de a ViV., SS. muchos años, ' , .' , '" 
Madrid, 3 dé\maYo de 1960.-El, Conruario general;. J.- Nava- ' 

rrotatorre. " . .: ',' ',' 

Sres. Jefe de 'la Sección de 'Protección Escolar del DePll'rt.a
mento y .Comisarios de Protección Escolar de I;>istritO ,t1b1-
versltario, . ' .. 

DECRETO 914/1960, de4 de 11/.ayo, por él que ,se estable
cen convaltdaciones entre los estw;f.ios de Iniciación Prq. , 
fesi0ne:!. Bachilferato 'general 11 Bachillerato laboral . 

Establecidas por ,Decreto de diez de enero de mll noVec1eo- . 
tos cincuenta y' ocho, las corrvalidaciónes !fe estudio entre el 
Jlachlllerato Laboral Elemental y el BachilÍerato GenetajEie
mental,' procede, una vez aprobados los nuevos Planes de' es
tudio correspondientes a las enseñanzas G-e Formacióil . Pro.. 
lesIonalIndustrial por .ordenes. iniuisterlale¡; de tres I'de octu
bre y dos de septiembre, de ini1 novecientos' cincuenta y si~ 
y de quince dedieiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
determinar, aSimismo, las que hayan de, aplicarse entre estás' 
últimas enseñanzas y las de los expresados, Bachilleratos, en 
desarrbllo de lo establecido en el Decreto de' Coordinación de 
las Enseñanzas Medias, .de .seis de julio de inil novecientos 
cincuenta y seis. 

En consecuencia, vista la propuesta \de, la Junkl. Central 
d,e 'Formacipl1 Profesional Industrial y del Patrot:lato Nacio
nal de Ensepanza Media y Profesional, y los informes de la 
InspecCión Central de EiJsefian;'.a Media y de la COmisión Per
manente del Consejo Nacionalile Educación, a propuésta 'c.el 
Ministro de' Educación Nacional y previa dellberación del Con
sejo de Ministros, en su reUnión del día veintIdós de abril de 
mil novecientos sesenta, 

DI'SPONGO: 

Articulo primero.-El ingreso en los estudios de Iniciación 
Profesi0nal, Bachlllemto Laboral y Bachillerato General se 
estimará equivalente y, por lo tanto, convalidado, salvo en 10, 
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que res~ecta', a las condlciOlles físicas exigidas para cursar es

'tuc'Íos de Formación Profesional Industrial, y Bachillerato La~ 
'bOraL 

Artículo segundo,-Las convalidaciones de estudios entre el 
Bachillerato Laboral Elemental en cUálquiera de' sus modali
dades (Plan de veintitrés dé agosto de mil ~ovecientos cin
cuenta Y seis) y las ensefianzas de Formación, Profeslqnal In
dustrial (Plan mil novecientos cincuenta y slete-clncuenta y 
ocho), 'se relillzarán ,conforme se determina seguidamente: 

"A) 'Primer curso'del Bachillerato Laboral Elemental, por 
pÍtmércurs6"tlel gradO de Iniciación ,Profesional' InG'Ilstrial. 

,Segundo curso del Bachillerato Labóral Elemental, por se" 
g'lindo' cUrsd 'del grado de' Iniciación Profesional Industrial. 

,"Tercer curso 'del Bachillerato Labór!lJ Elemental, por 'pri
mer; curso' del' -grado de ,Apr,endizaje, Industrial, excepto T.ec
nología Y- Prácticas "de Taller, o de L;lbóratorIo de este curso: 

CUarto CUl:SO d'Cl Báchillerato Laboral Elemental, por Se
gunaó curso uel grado dé Aprendizaje Industrial, excepto las 
asI~naturas ,~~~ibujó (Croquización e Interpretación de Pla
nos); Tecnología y Prácticas de Taller o 'de, Labora~rlo de 
es:te curso.' , ' . ' 

Qúinto cutSb, del Bachillerato' Labore,lEle~ental, por w-r
cer curso del grado de, Aprendizaje Industrial, excepto las asig
naturas de Tecnología de "los cursQs segundo y tercero, Prác
ticas ,de '.I'aller Q 'qe Laboratonode segundo y tercero Y' Cien
Ciiis' ce tercero (Fisica y: QU~micaaplioodas). 
~"B)' Los 'Bachilleres Laborales ElementaleS que hayanob

temdo 'el respéétivo título, podrán realizar 'las' pruebas del gra-
do'de Aprendizaje Industrial correspondientes al titillo \le Ofi· 
cial, 1lIlIlvez aprobadas las asignaturaS no convalidade.s que 
Be, detallan en, el 'anterior párrafo. 

" b) ,,'Los 'alcin1nos que, obteng¡m las precedentes convalidl!-
ciones, tanto si desean cursar el grado de Maéstrfa. :tndus
trial 'como si sóloaspirnn al de, Aprendizaje,Industrial,ha
brán de' someterse al examen de lasasignatui:as no convall~ 

-, B) ,Aquellos, alumnos que al pasar de los estudios de For
mación Profesional Inciustr!a.lal Bachillerato Laboral Elemen
tal les qu~il.sen pendientes de ·convalidación dos asignaturas 
qe este 'último, según figUra en el apartado tercero preinserto 
I?odrán simultanear su estudio. con las del curso superior ai 
último convalidado. El Idiome. mbdemo será compatible con 
la, matrícula. en los cursos superiores, 'sin que se 'cómoute entré 
las asignaturas pendientes. Si les quedasen pendientes' más de 
dos disciplinas,' no podrán pasar al curso superior al último 
convalidado,hasta qUe sólo les qUeden por aprobar d'OSde éstaS, 
como máximo. . 

'C)Las anteriores convalidaciones se concederá.n' Por la Di
rección General de Enseñanza Laboral, a instancia. de ios in~ 
teresados, con informe del correspondiente Director, acompe.
fiado de 'los respectivos certificados de est)ldio. ' : 

D ) Quienes posean el titulo de Oficial IndustriaÍ ,podrán 
tomar parte en los, cursos de transformaéión que, en sú caso, 
se' organicen por el ,Ministerio ce Educación Nacional, para; 
previa su aprobación y después la. de la respectiva pnt~ba 'finlll, 
obtener el titillo, dé Bachillex:ato Laboral Elemental. 

" AlticlllO cuarto.:--Las ccinvalidacion~ de los estudlos de En
sefianza Media del Bachlllérato General roémental por los de 
Fórmación Profesional Industrte.Lse llevarán, a término 'según 
Se indica a continuación: ' , 

A) ,Primer curso del Ba.ch1lleratoGeneral ;Elemental; por 
prtiner ,curso del grado de Iniciación ,Protesional Industrial. 

. Segutldo curso del Bachillerato General Elemental, por se
gundo curso del gra<:lo de IniciaciÓn ProfesioÍlGl industrial. 

, Tercer curso del BachlJ,lera,to General E)leméntal, por primer 
curso del grado dE\' Aprendizaje Industrial, excepto las asigna
turas de' Tecnología. y' Prácticas de Tallero de Laboratorio del 
primer curso del grado de Apren~Je Iná:ustrial. 

,da.das y al del grado' de Apren¿1zaje,' ' ' 
, 'D( Las ,!Ulteriores convalidaciones se otorgarán por ,le. Dl~ 

réccj.pp'" General de ~é:fíanza Laboral, a I.nstancia. de. los 
. iIlterE:Sados, . con ,informe del -DirectOr.del ,respecÜvo Oentro, 
acpmpafiado" de lOS pertinentes certificados de estudios . 

'CUarto, curso {lel Bachillerato General' Element!ll, 'por segun~ 
do curso del grado de Aprendizaje Industrial, excepto las, aslg. 
na~uras de Techol~a de los' cUrsos prlmero y segundo, Prác-' 
ticas de Taller o de Laboratorio de prime;'O y segUD<io y Di-

I bujo de segundo (Croquización o interpretación de planos). ' 

. >E)., ,Quie~s, pOllean el títlllo de Bachlllerató Laboral Ele
men~ podrán tomar, parte en los cursOs, de transformación 
Q,ije, en su 'case¡,. se organiéen por ei Ministerio doe Educación 
lñtclonal, para, previa su aprobación y después' la del respec
UV,OjOOUllén ,de grado, obtener' el titulo, de Oficial lDdustrial. 

F) Los alumnos del Báclilllerato Laboral EleJIlentl'!,l que' 
solteJten 1!1.S -cotlvalidac!one~precedentes, no estarán díspen-, 
sados del cumplimiimto del requisito de, la edad m.iiúma, exigida 
en los estudios de FOrmación Profesional IndustriaL teniendo en 
Ctlellf:¿ 1¡¡, peligrosidad, de los trabajOs Jletaner y los preCeptos 
cOntenidos' en Iá vlgente:legislaCión labórat ' 

Afticulotercero.-Las convalidaciones de los 'estudlos de 
FormaCión Profesional Industriálen $us grados de Iniciación, 
P.r.0fes!qnal ,Industrial Y . .i\prendizaje Industrial por los del 
B,ad1i)leratb Laqoral Elem~ntal, en, todas ,,*us modalidádes' 
(ÓUestionarios de veintitrés de agosto de mil "'novecientos, cin
cUeDta y seis), se realizarán según se détalla. ti- Continuación: 

l Á)' 'Primer'éurso dei grado de', Iniciadión' Profesiónal ¡n
dus1¡rial, por primer curso del' Bal!hilleratoLaboral Elem~tel. 

"Segundo curso'delgrado d,e InIciación Profesional lnd~ 
trl~, 'por seg~do curso del ~achillerato Laboral Elemental l excepto las asignaturas del Oiclo Especial de w.s modaUeades 
Ag:ricola;.ganadera I y Marft4no-pesquera. , 
'Primer cUrso ,del grado de Aprendizaje Industrial, por ·ter

Cer cuiso' dé! Bachillerato Laboral .Elemental, excepto las asig~ 
natiir&s',del Oielo Especial de los cursos primero y segundó' de 
laS mOdálidades Agrfcola~anadera, Mari~imo'-pesquera y Ad.mt-
Ifistratiya. y e1 idioma moderno. ' 

's€gundd curso deÍ grado ae Aprendizaje InduStrial, por cuar
to curso del Bachlllerato Laboral Elemental, except,!> )as, asig
naturas de Idioma, moderno de los cursos primero y segundo 
y' Ciclo Especial de lds cursos primero, segund'Q y tercero de 
las 1lÍodalíuades AgrícOla-ganadera, Marltlmo-pesquera y, Admi
nistrattva, 'y Ciclo Especial de segUndo curso de la modalidad 
Industrial-minera. 

Tercer' curso del grado de Aprendizaje :rndustrial, por quin
to curso del BachUlerato Laboral J¡:lemental, excepto las asig
naturas ce Idioma moderno dé los cursos primero, segun:do y 
tercero. Ciclo Especial de los cursos primero, segundó, tercero 
y cuartO de las modalidades Agricola~ana4era, Marítimo-pes
quera 'f Administrativa, y Ciclo Especi!11 de los cursos_segundo 
r 'tel'cero de la modalidad Industrial-minera. , 

B) Aquellos alumnos que al pasa,r de los ~udios del Ba.
chillerato General Elemental á los estudios de Formación Pro
fesional InaUstrial' ies quedasen pendientes de convalidaciÓn' 
dos asignaturas de este último, según figure. en el apartado 
cuarto preinserto" podrán simUlta,near su eStudio con los del 
cursó superior ,al último convalidado. Si les quedil.sen pendi~ 
tes Ipás de dos, disciplinas, ,no podrán pasar, al ,curso superior 
,al último convalidaao hasta que sólo' les qu~en por ~probar 
dos de éstas, coino máximo. ' " . 

C) Dichas· convalidaciones se otorgarán POr la 'Pirecciói:t 
G,eneral de Enseñ9:DZa' ~ral, a inst~ de los interesados, 
cpn informe del Director del Centro, acompañado de 'las cer-
tificaciones opO~as. , 

'D) Quienes posean el titulo de Báchll1erato General Ele- ,. 
mental, pódrán tomar, parte en los cursos de transformación 
qúe en la.& Escuelas de Aprendtzaje ae Formación Profesienál' 
Industrial' se organiCen, en su caso,por el Ministerio de Edu~ 
cación Nacional, para que previa su aprobación y después la 
del examen de gre,c.Q, puedan obtener' et . título de Oficlal In,. 

'dustrial. . , ' ' 
. E) Los.a!UIllllQ,S del ~achillerato General Elemental que 80-

liQlten las conVa.lldaciones precedentes, no estárán dÍspensados 
del. cumplimiento del. requisito de edad mínlma exigida en los 
es,tUdios,de Formación Profesional Industrial, teniendo en cuen
tala. peligrosida6 de lostrábajos de taller y los ,preceptos COD
tenidos en la, vigente leglslaoión laboral. 

ArticUlo quinto.-Las convalidaciones de estudios de Forma
ción Pro!e¡¡ionat Industrial por los del' Bachillerato Gepcerlil 
E1em~tal, se llevarán a término en la siguiente forma: 

i.) Primer curso de ,Grado de Inici,ación, Profesional· In
dustrial; pór primer c'Urso del. Bachlllerato General Elemental. 

Segund!> CllrSQ de Grado (le Iniciación 'F'rofe15ional Indus
trial, por'segundo curso c.oe Bachillerato General Elemental, ex
cepto el Idioma moderno dé esté curso. 

Primer curso del Gradó di; Aprendizaje Industrial, por ter
cer cúrso del Bachillerato General Elemental, excepto el Latín 
de este, curso y el Idioma ,l;Ilodemo de segundo y tercero. 

Segundo curso, del Grado de Apre~dizaje In~ustrial, por 
cuarto curso del Bachillerato General Elemental, excepto el La-, 
tín de tercero y cuarto y el Idioma de ¡;egundo y, tercero. 

A bis). Si Se solicita la convalidación con el plan especÍ{¡,l 
para Estudios Nocturnos y Secciones Filiales ap.robados por Or
den min!sterial de dieciséis de' julio de hill novecientos cin~ 
cuenta y siete, no se exIgirá la aprobación del Latín, pero si 

. -el de ~'Os los cursos del Idioma moderno elegido. 
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, B) Aquellos alumnos que al pasar de los estudios de For- ' 
lmación Profesional Industrial al Bachillerato General les que
,dasen pendientes de convalidación dos asIgn~turas de está úl
tIma,' según figura·en el apartado quinto preinserto, podrán 
simultanear su estudio con los del curso superior al último con
validado. Si les quedasen pendientes más de dos disciplinas, no 
podrán pasar al curso Buperiór al. último convalidado hasta 
que sólo les qUeden por aprooor dos de éstas, corno máximo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

O!WEN de1Óde mayo de 1960 por la que se in.cluyen 'en 
la Zona primera, de la Reglamentación Nacional de. 
Trabajo en las Empresas Consignatarias de Buques l,as 
Agencias de Aduanas que radican en Irún y fort-Bou. 

\ 
C) Quiepes posean el titulo' de Oficial Industrial expedido 

por el Ministerio de Educación Nacional, preVio el examen de 
reválida correspondiente, y aprueben, a<!ernás, ante los Tribu
nilles de lID Instltúto Nacional de Enseñanza Media los cursos 
del IdIorua. moderno correspondIente al Grado Elemental, 'po
drán pasar directamente a los cursos 'de Bachillerato Superior 
de Enseñanza Media, sin previo expedie,nte, de convalidación 
y' sin necesidad de obtener el titulo de BaehillerElementaldé 
Ensepanza Media, pero, con sujeción a lo dispuesto sobre la 
ell$eftanza del Latín en los articuloS segundo y quinto del De
creto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y siete. , ' , ' 

, L-os que deseen obtener el título de Baclllller Elemental po-' 
'drán someterse al correspondiente examen de Grado, 'previa la 
liprobación del Idioma moderno. Los ejercicios serán los mis-
mos que los de los alumnosl que han cursae'O los Bachilleratos 
especiales sin Latin., , 

D) Laconyalidaci6n será concedida poc, el Direcror del 
~tituto ~acional, como delegado de la Dirección General de 
Enseñanza M~kt, . a . título individual, previasolicifud del tnte
resada acompañada de las'oportunas certificaciones de estudiO$. 

Arlfcúlo. sexto.-LaB: convalle'8.Cionés que se regulan por la' 
presente, dispoSición, -se aplicarán por cursos 'completos . apro

" oodos, conforme al respectivo Plan de Estudios, según ~ acre
, dite en lacorrespondienj;e certlficaci6n. 

, As! lo 'dispongo por, el presente Decreto, dado "en Barcclona 
a cuatro de mayo de mil novecientos seseilta. . 

FRANCISpo FRANCO 

El Ml.n1stro de EducacIón Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA. 

IlustrísImo señor: 

La importancia. del tráfico f ron te r izo 'y, el evidente 
desarrollo ,Üldustrial y comercial experimentado en, las' locali~ 
dades de Irún Y Port-Bou 'Justifican la propuesta de lá Orga
nizaCión Sindjcal sobre inclusión en Zpna primera' de las Agen~ 
cias de Aduanas QUe . radIcan en aquéllas' a los efectos de la 
vigente .Reglaníentáción Nacional de Tnlbajo en las Empresas 
Consignatarias de Buques, de 1 de mayo de .1947. aplicable 'a 
lascitarlás Agenpias por Orden de 5 <le julio de 1949. Por ello, 

Este Mirtisterio, en uso de las' atribuciones que .Ie confiere 
la Ley de 16.,de ~~ubre de 1942, ha tenido a bIen disponer: 

Artículo .1.0 COn efectos a partIr de 1 de junio, próximo, 
las . Agencias . d~ Adual!aB afectadas por la Orden de 5 de julio 
de 1949 que radican en Irún y Port-Bou quedan incluidas entre 
las comprendidas en Zona primera. según 'la clasificación' que 
contiene el artículo 17 de la Reglap¡entación Nacional, de 
Trabajo en las Empresas Consignataria.s de Buques, de 1 de 
mayo-de 1947, en la' reda-cc!ón dada .a' dichopreceIjlto 'por la 
Orden de ::6 de octubre de' 1956. i • '. ' \ ,,' .' 

. Art. 2.0 Las superiores retrib1iciones a que dé lugar la apli
cación de ésta Orden podrán ser cOmpensadas con;las mejoras 
voluntariaS qoncedldas por' las ~mpresas al amparo del De-
creta de '21 d: mar;w de 1958. ". . 

Art. 3.0 Que se procéda a la. pribUcRctón de la presente Or-
den en el «Eoletw Oficial del Estado». . . , . , :Lo que comuniCo a V. 1. para'su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. r. muChosafios. ' 
, Mardid, 10 de mayo de 1960. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación del Trabajo. 
. ~-~ 

D.' AUTORIDADES 'YPERSONAE 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de .maVode 
1960 que disponfa' la baja en la Agrupación Temporal 
Militar para. Servicios Civiles de diverso personal. ' 

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del E§tado» número 109, dé 
fech!t 6 de mayo dé 1960, página 6046, se transcribe a contÜlua
ción, rectificadó debidamente, ,el párrafo 1Úectado: 

. fLCapitán, de Infantería don Juan Ferná.Íldez Gata. Diputa
ción ProvincIal de León. Motivo de l¡¡. baja: Retirado en 24' de 
tlbril de 1960.1> ' ' 

.. . . 
CORRECCION, de erratas de la Orden de 28 de abril 
• d~ 1960 que adjUdicaba con carácter provisional los des
tznos o empleos civiles puestos a disposición de la Junta 
Calificadora como jOT7lJ-(lndo parte del concurso nÚllle
ro 30. 

HabIéndose pa,cleciclo diversos errores en la inserción de la 
I;itada Orclen, pubUcada en el' «Boletín Oficial del Estado» nú
,~ero 107;.de fecha 4 de mayo de 1960, se transcriben a'conti
huación las pertinentes rectificacIones: 

En página ;;920, donde dice: «Sargento de Complemento de 
Infantería don Manuel Velay ,Magán. Reemplazo voluntario Go
bierno Mimar dePontevedra. Auxiliar administrativo enel Ayun
tamiento de Vigo (PQntevedra)>>, debé decir: Sargento de Com
plemento de Infantería don Manuel"Velay Magán. Reempiazo 
~oluntario Gobierno Militar de Pontevedra. AuxiHar actminis-

trativo ,en el Ayuntamiento de Vigo (Pontevecb-aL D~r. pref. ar
ticulo 14, ap. a). 3.°:&," . . " 

En la íniSma página, donde dice: «Brigada de Complemento 
de Artillera don Manuel Pérez, Pérez. Colocado en el Ayunta-' 
miento de Pontev~a. Idern. Idem.», debe decir: Auxiliar admi-
nistrativo en el AYlill.tamiento de Vigo (Pontevedra).»· ' 

En la misma página, donde (ilce:«Brigadade Complemento 
de Artillería don Felipez, G6mez Hernandez;, etc. rdel;l1.· Idem.», 
debe decir: Amdliar administrativo en' el Ayuntamiento de Vigo 
(Pontevedra).» / , ', 

, . En página 5922, donde 'dice, «BrIgada de <{olllplemento de In~ 
fanterfa don Amalio Fernández Malfelto. Cólocado en el Ayun
tamlentd de Badalona (B¡>rcelona). wrustefio. del Ejército. Au
xiliar administrativo mecanógrafo· en .el Sanatorio Antitubercu
loso «GeneraUsimoli, Guadarrama (Madrid)>>,' debe deéir:, Bri
gada de complemento, de Infantería qon Amalió Fernández Mal
feito., Colocado en el Ayuntamlento de Badalona '(Barcelona). 
Ministerio del Ejército. Auxiliar administrativo mecanógrafo en 
el Sanatorio' Militar Antituberculoso «Generalísimo», Gtiadarra
ma (Maclrld1.Í> 

En la mL'3mapágina, doode dice: «Brigada cíe Complemento 
de La Legión don Nemesio Conde Herrero. Reemplazo voluntario 
Gobierno Militar de 'Ceuta. Cabo Jefe de la Guardla Munici
pal, etc.», debe decir: Brigada de Complemento de La Legión 
don Nemeslo Conde Herrero. Reemplazo voluntario Gobierno 
Militar de Ceuta.' Cabo Jefe de la Policía Municipal. etc.» 

En la m'.3Iru\. página, donde dice: «Brigada de Complemento 
don Francisco Bias Luengo, etc;», debe decir: «Brigada de Com
plemento de Infantería don Francisco BIas Luengo" etc.» 

En la mi3ma págIna, donde dice: «Sargento de Complemento 
de Infantería don Francisco Pereda Castillo, etc.», debe decir: 
«Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Pereda 
Costillo, ek» 


